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Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  ANULACIÓN LAUDO ARBITRAL 

Radicado  05001 22 03 000 2021 00629 00 

Demandante  S.P. INGENIEROS S.A.S., y CONSTRUCTORA MORICHAL LTDA 
integrantes del CONSORCIO MULATOS II 

Demandada  ENERGÍA DEL SUROESTE S.A. E.S.P. 

Origen CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA 

Identificación 
Laudo 

2019A0040 del 26 de agosto de 2021 

  
Decide la Sala el recurso de anulación del laudo arbitral proferido en el 
asunto de la referencia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
  
1.1 Demanda arbitral.  
 
El 11 de junio de 2019, las sociedades S.P. INGENIEROS S.A.S. y 
CONSTRUCTORA MORICHAL LTDA integrantes del CONSORCIO MULATOS 
II, presentaron ante el Centro de Arbitraje, Conciliación y Amigable 
Composición de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 
solicitud de convocatoria para integración de tribunal de arbitramento que 
resolviera sus pretensiones, la cual fue posteriormente reformada.  
 
En la solicitud pretendieron declarar que la convocada, incumplió el 
contrato No. PHMII-024 y, en consecuencia, se le condenara a responder 
por los perjuicios causados (daño emergente y lucro cesante); en subsidio 
solicitaron: i) declarar la nulidad parcial del contrato y ordenar la revisión 
de los precios y, ii) ordenar la revisión del contrato a raíz del acaecimiento 
de circunstancias “extraordinarias, imprevistas o imprevisibles, ajenas y 
externas” y; estimaron las pretensiones en la suma de $3.196’552.760. 
 
1.2 Instalación del Tribunal. 
 
Recibida la solicitud, el centro de arbitraje realizó la integración del 
tribunal arbitral, instalándose formalmente en audiencia del 15 de octubre 
de 2019. 
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1.3 Contestación convocada.  
 
La accionada se opuso a las pretensiones argumentando que no se 
encuentran acreditados los presupuestos para solicitar la revisión del 
contrato, que las actividades pendientes son paisajismo y otras actividades 
que no hacen parte de la demanda arbitral y que las convocantes 
asumieron los riesgos en la ejecución del contrato que ahora reclaman; que 
ninguna de las circunstancias presentadas es ajena a las convocantes, ni 
excesivamente onerosa o grave y que varios de los montos reclamados ya 
fueron pagados por la convocada y; que existe incumplimiento por parte 
del contratista quien abandonó las obras sin un acta de recibo y 
desatendiendo obligaciones contractuales. 
 
1.4 Demanda reconvención.  
 
La convocada formuló demanda de reconvención, reformada 
posteriormente, en la que solicitó declarar el incumplimiento del 
contratista y se le condenara a pagar en favor de la contratante las 
sanciones dispuestas contractualmente; que se declarara liquidado el 
contrato indicando que la contratante se encontraba a paz y salvo y; estimó 
la indemnización pretendida en la suma de $4.031’188.759, sin perjuicio 
de lo cual, solicitó se condenara al contratista a pagar a la contratante 
“cualquier suma que resulte probada en el proceso por concepto de pena y/o 
perjuicios.” 
 
1.5 Contestación convocante.  
 
La convocante se pronunció frente a la reconvención, indicando que la 
contratista cumplió la totalidad de obligaciones contractuales y se allanó a 
cumplir el contrato con posterioridad a las alteraciones objeto del litigio; 
que la contratante no cumplió con obligaciones contractuales como pagos 
y entrega de información y que, en todo caso, la aplicación de multas 
contractuales es una atribución exorbitante y abusiva.   
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1.6 Laudo arbitral.  
 
El tribunal profirió laudo arbitral el 26 de agosto de 2021, en el que negó 
las pretensiones de la demanda relativas al incumplimiento contractual, 
nulidad y revisión contractual y; estimó parcialmente las pretensiones de 
la reconvención, declaró el incumplimiento del contrato por parte del 
contratista, lo condenó al pago multas contractuales en proporción inferior 
a la pretendida y, declaró liquidado el contrato en el sentido de considerar 
a paz y salvo a la contratante y condenar a la contratista a pagarle 
$234’808.732.  
 
Frente a la decisión, la convocante solicitó aclaración, corrección y adición 
que fue negada en audiencia del 17 de septiembre de 2021. 
 

2. RECURSO DE ANULACIÓN. 
  
2.1 El recurso1. 
 
La convocante interpuso oportunamente el recurso extraordinario de 
anulación contra el laudo proferido, invocando la configuración de las 
causales de los numerales 7, 8 y 9 del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012: 
 
2.1.1 Con fundamento en la causal séptima, acusa al tribunal por haber 

desechado de plano y sin justificación el dictamen pericial en 
ingeniería rendido por Juan Clímaco Sánchez y haber acogido 
irrestrictamente los dictámenes periciales del perito Alberto 
Gutiérrez, omitiendo mención alguna al referido concepto, ausencia 
de valoración que, a juicio de la recurrente, implica que la solución 
del litigio se basó en la convicción personal y sentido común de los 
árbitros. Además, sostuvo que, para la prosperidad de la acción de 
revisión contractual por imprevisión, el tribunal se apartó de las 
reglas positivas al agregar el requisito consistente en que la 
prestación correspondiente se hallara pendiente y desconoció que 
para el momento de la demanda el contrato de obra aún se 
encontraba en ejecución, para así desestimar la pretensión. 
 

2.1.2 Con fundamento en la causal octava, reprocha el laudo porque el 
dictamen pericial de Alberto Gutiérrez, acogido por los árbitros, 
incurrió en un error al incluir en el cálculo un componente que no 
formaba parte del litigio y para explicarlo planteó dos ejemplos de 
lo que, en su criterio, configura un error susceptible de corrección, 
sin precisar cuál fue el mencionado componente. 

                                        
1 Ver archivo “21. Recurso de Anulación Laudo Arbitral - Convocante.pdf”  
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2.1.3 Con fundamento en la causal novena, ataca el laudo por considerar 

que la decisión concedió algo diferente de lo pedido porque condenó 
a la convocante al pago de $424’144.019, concepto facturado pero 
no ejecutado, que no fue solicitado en la reconvención y; aduce que 
el Tribunal no debió conceder la compensación para arribar a dicha 
suma porque la excepción de compensación formulada por la 
convocada fue general y sin precisar un fundamento fáctico. 
 
También considera que el laudo concedió más de lo pedido porque 
el tribunal liquidó el contrato, desconociendo que la pretensión en 
reconvención se limitaba a declarar liquidado el contrato, esto es, 
porque no debió proceder a realizar las declaraciones y condenas 
propias de una liquidación, sino que debió limitarse a decidir las 
controversias relativas a la ejecución del contrato y no a resolver 
sobre la integridad del mismo, pues no tenía los elementos para 
hacer un balance completo y abordar de manera integral el objeto 
de una liquidación. 

 
2.2 La réplica2. 
 
Surtido el traslado de que trata el artículo 40 de la Ley 1563 de 2012, la 
convocada se pronunció frente a cada una de las acusaciones: 
 
2.2.1 Respecto a la causal séptima, indicó que se trata de un desacuerdo 

con la valoración probatoria del tribunal, asunto que no pueden ser 
ventilado mediante el recurso de anulación por disposición expresa 
del artículo 42 del referido estatuto que limita al juez de la anulación 
para adentrarse en el fondo de la controversia; que el Tribunal no 
debía pronunciarse frente al valor probatorio que le otorgaba a 
todas y cada una  las pruebas allegadas al litigio, pues tal estimación 
se realiza en conjunto y bajo las reglas de la sana crítica y; que el 
descuerdo con la decisión de desestimar las pretensiones de 
revisión contractual no puede ser resuelta a través del recurso de 
anulación, dispuesto para el error en el procedimiento y no en la 
aplicación del derecho. 
 

2.2.2 Respecto de la causal octava, adujo que la recurrente no identifica el 
error aritmético al que se refiere, incumpliendo con la carga de 
sustentar el recurso y; que, aun considerando que hace referencia a 
la fórmula mediante la cual se condenó a pagar la suma de 
$234’808.732, en atención a la pretensión doceava de la 

                                        
2 Ver archivo “21. Recurso de Anulación Laudo Arbitral - Convocante.pdf”  
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reconvención, ello no corresponde a un error aritmético sino a una 
controversia frente al criterio de los árbitros en la decisión 
proferida. 
 

2.2.3 Respecto de la causal novena, sostuvo que las pretensiones 12, 16 y 
17 de la reconvención daban un amplio espectro de decisión al 
Tribunal, solicitando que se condenara al contratista a “lo que resulte 
probado en el proceso”, lo que incluía cualquier suma pendiente de 
pago por el contratista a favor de la contratante y que se fundamentó 
en la suma estimada bajo juramento, más no en el dictamen pericial 
que adujo la recurrente; que la compensación fue debidamente 
solicitada y fundamentada en la excepción trece de la contestación 
al escrito de reforma de demanda; que la liquidación del contrato 
ordenada estuvo respaldada en la pretensión de la reconvención en 
la que, además de pedir la liquidación del contrato, se solicitó 
condenar al contratista a pagar $4.031’188.759 o “lo que resulte 
probado en el proceso” y; que la solicitud de declaratoria a paz y salvo 
formulada en la pretensión dieciséis, implicaba que el tribunal 
resolviera sobre el estado último de la ejecución de las obligaciones 
contractuales. 

 
2.3 Trámite y competencia. 
 
Mediante auto del 17 de febrero de 2022, la Sala admitió el recurso de 
anulación y ordenó comunicarlo a las direcciones electrónicas de los 
apoderados de las partes. 
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 y en el artículo 
132 del Código General del Proceso, se aprecian reunidos los 
presupuestos procesales para emitir sentencia porque se verificó la 
demanda en forma, su trámite adecuado y la competencia; debiéndose 
destacar que no se advierten vicios ni irregularidades que configuren 
nulidad, eventuales defectos que tampoco fueron avisados por las partes 
del proceso. 
 
Esta Sala es competente para conocer de los recursos de anulación contra 
laudos arbitrales que no estén atribuidos a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, conforme a lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 31 del Código General del Proceso y el artículo 46 de la Ley 1563 
de 2012, por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional. 
 

3. PROBLEMA JURÍDICO. 
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Corresponde a la Sala establecer si son fundadas las acusaciones contra el 
laudo objeto de análisis y en consecuencia es susceptible de anulación por: 
i) constituir un fallo en conciencia, ii) por haber incurrido en error 
aritmético oportunamente alegado ante el Tribunal y/o iii) haber decidido 
sobre aspectos no sujetos a la decisión y concedido más de lo pedido. 
 

4. FUNDAMENTO JURÍDICO.  
 
4.1 Recurso extraordinario de anulación. 
 
La naturaleza extraordinaria del recurso de anulación lo caracteriza 
porque es rigurosamente dispositivo y opera tan sólo por las causales 
taxativamente previstas por el legislador, concretamente, las dispuestas 
en el artículo 41 de la Ley 1563 de 2012.  En tal sentido, no tiene por objeto 
realizar una revisión de la providencia dictada por los árbitros, como 
tampoco un nuevo análisis a las pruebas recaudadas a lo largo del 
respectivo juicio, ni el fondo de la valoración realizada por los árbitros.  
 
Así las cosas, el recurso de anulación no provoca el examen sustancial del 
asunto, como si se tratara de una instancia superior, pues la ley delimita 
su ámbito a una revisión sobre los aspectos formales del proceso arbitral, 
es decir, respecto al trámite surtido y no comprende los razonamientos 
para dirimir el litigio. 
 
Con relación a esta caracterización del recurso de anulación, indicó la 
Corte Suprema de Justicia: 
 

“… porque sólo es dable alegar a través de él las precisas causales 
que taxativamente enumera la ley, con lo que es bastante para 
destacar que se trata de un recurso limitado y dispositivo. Su 
naturaleza jurídica especial así advertida, sube más de punto si se 
observa que a través de dichas causales no es posible 
obtener, stricto sensu, que la cuestión material dirimida por los 
árbitros pueda ser reexaminada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial que conozca de la impugnación. No se trata, 
pues, de un recurso para revisar o replantear lo que ya fue objeto 
de decisión mediante arbitramento, como que en tal caso, entre 
otras cosas, muy difícil quedaría desnaturalizar la teleología de 
acudir a ese tipo de administración de justicia. Si tal se permitiese, 
ciertamente en nada habrían avanzado las partes. Por el 
contrario, las causales de anulación del laudo miran es el aspecto 
procedimental del arbitraje, y están inspiradas porque los más 
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preciados derechos de los litigantes no hayan resultado 
conculcados por la desviación procesal del arbitramento”3 

 
De tal forma, el recurso de anulación circunscribe la actividad del juez al 
examen de eventuales irregularidades estrictamente procesales que 
inciden en la validez de la decisión tomada por los árbitros, impidiéndose 
el análisis de cuestiones de fondo decididas en el laudo. En tal sentido, las 
causales de anulación se encuentran instituidas para corregir errores in 
procedendo, proscribiendo análisis en torno a las apreciaciones 
probatorias propias del proceso arbitral. 
 
Así lo expuso la Corte: 
 

"… el carácter restringido del recurso extraordinario de anulación, 
que obliga al juez que lo resuelve a circunscribirse a las limitadas 
causales que le dan soporte, pues no puede encaminar la decisión 
por fuera de los estrictos caminos que para ello consagra el 
ordenamiento jurídico, característica que fue puesta de relieve por 
la Sala cuando manifestó́ 'que las causales que habilitan el recurso 
de anulación, (...), son taxativas y de aplicación restrictiva, de 
forma que, en ningún caso, pueda invalidarse un laudo por fuera 
de los precisos motivos que en tales causales se establecieron, en el 
entendido de que si ello no fuera así, el juez encargado de resolver 
dicha impugnación estaría interfiriendo indebidamente en el 
proceso arbitral mismo y, por esta vía, de paso, provocaría una 
reprochable afectación de la autonomía de la voluntad de quienes 
convinieron el compromiso o pactaron la cláusula compromisoria, 
en tanto que, se insiste, con amparo en la Constitución y en la ley, 
los interesados optaron, precisamente, por excluir del 
conocimiento del órgano jurisdiccional su conflicto."4 

 
5. CASO CONCRETO. 

 
5.1 De la causal séptima de anulación. 
 
El numeral 7 del artículo 41 de la Ley 1563 de 20125 establece que el laudo 
arbitral es susceptible de anulación cuando, debiéndose proferir una 

                                        
3 CSJ, sentencia del 13 de junio de 1990, citada en sentencias SC del 20 de junio de 1991; SC del 21 de febrero 
de 1996, exp. 5340; SC del 21 de julio de 2005, exp. 2004 00034 01, SC4766 del 21 de abril de 2014, rad. n.° 
2012-01428-00; auto AC3076 del 1 de agosto de 2019, exp. 2019-02452-00, entre otras. 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencias de 13 de agosto de 2008, Exp. 2008-01200-00 
y de 12 de diciembre de 2012, Exp. 02706-00. 
5 “ARTÍCULO 41. CAUSALES DEL RECURSO DE ANULACIÓN. Son causales del recurso de anulación: 
… 7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en derecho, siempre que esta circunstancia 
aparezca manifiesta en el laudo.” 
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decisión en derecho, los árbitros fallan en conciencia o equidad, 
condicionando su procedencia a que tal defecto sea evidente en el laudo. 
 
En el presente asunto la convocante considera que el laudo fue proferido 
en conciencia y no en derecho porque no se indicó el mérito probatorio 
que se le otorgó al dictamen pericial por ella aportado, rendido por el 
perito ingeniero Juan Clímaco Sánchez y, por el contrario, se apoyó 
exclusivamente en el dictamen aportado por la parte convocada. En otras 
palabras, el fundamento de la causal es la presunta ausencia de valoración 
probatoria por parte del Tribunal Arbitral. 
 
La Corte Constitucional 6 , citando a la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, ha dicho respecto de esta causal que los elementos 
diferenciadores entre un fallo en derecho y en conciencia son: 
 

“Tanto el fallo en conciencia como en derecho tiene que reposar 
sobre un motivo justificativo; ni el uno ni el otro pueden surgir por 
generación espontánea y sin que se apoyen en una situación 
jurídica preexistente que deba resolverse. Pero mientras el fallo en 
derecho debe explicar los motivos o razones de orden probatorio y 
sustantivo que tuvo para arribar a la conclusión que contiene la 
parte resolutiva, en el fallo en conciencia esa motivación no es 
esencial ni determinante de su validez…’‘(…)  sólo cuando el fallo 
que se dice en derecho deje de lado, en forma ostensible, el 
marco jurídico que deba acatar para basarse en la mera 
equidad podrá asimilarse a un fallo en conciencia. Porque si el 
juez adquiere la certeza que requiere para otorgar el derecho 
disputado con apoyo en el acervo probatorio y en las reglas de la 
sana crítica, ese fallo será en derecho, así no hable del mérito que 
le da a determinado medio o al conjunto de todos.”7. En ese orden 
“el juzgador no tiene que acatar una tarifa legal preestablecida, 
sino que se mueve dentro de las reglas de la lógica, la experiencia 
y la psicología.” 8. 

 
Así las cosas, el fallo en conciencia que hace procedente el recurso de 
anulación, requiere que en la providencia dictada en el proceso arbitral se 
prescinda de razonamientos de orden jurídico y de forma ostensible se 
advierta que el o los árbitros han fallado de acuerdo con su íntima 
convicción y el sentido común, teniendo en cuenta su leal saber y 
entender.  

                                        
6 Sentencia SU-173 de 2015, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
7 Sentencia de 4 de mayo de 2000, Exp. 16766 y de  2 de octubre de 2003, Exp. 24320. 
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 9 de agosto de 2001, Exp. 19273. En el mismo sentido, las 
sentencias de 23 de agosto de 2001, Exp. 19090 y de 13 de febrero de 2006, Exp. 29704. 
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Ello implica, entre otros, que la decisión arbitral se profiera con ausencia 
total de prueba o ignorando completamente las pruebas efectivamente 
recaudadas o con base en pruebas ilegales o violatorias de derechos 
fundamentales y; por el contrario, si existe valoración probatoria a partir 
de las reglas procesales establecidas, así no se indique el mérito otorgado 
a uno o varios de los medios recaudados, el fallo será en derecho.  
 
En el asunto bajo estudio no se aprecia que el laudo se hubiere dictado en 
conciencia porque el propio argumento de la recurrente evidencia que se 
trató de un fallo fundado en las pruebas recaudadas, de tal forma que, 
aunque se ataque la decisión porque el Tribunal se inclinó y otorgó mayor 
valor de convicción a una de las pruebas periciales y restó fuerza y 
mención al dictamen aportado por la convocada, ello no es suficiente para 
concluir que la decisión se basó únicamente en el leal saber y entender de 
los árbitros. 
 
Tal la ausencia de mención de la prueba técnica no equivale a ausencia de 
valoración probatoria y no configura la causal invocada porque, como se 
explicó, para concluir un fallo en conciencia se requiere que el arbitro 
prescinda totalmente de la valoración probatoria y, ciertamente, los 
dictámenes Alberto Gutiérrez I y II fueron el sustento medular y los 
fundamentos demostrativos que, en conjunto con otros medios de 
convicción, tuvo en cuenta el Tribunal de Arbitramento para definir las 
pretensiones de la demanda No 5 principal 9  y 7 principal 10 , las 
pretensiones 2, 3 y 4 de la reconvención11, las pretensiones 5, 6, 7 y 9 de 
la reconvención 12 , las pretensiones 8 y 10 de la reconvención 13 , las 
pretensiones 12, 13, 14, 15 y 16 de la reconvención14 y las respectivas 
excepciones. 
 
Además de lo anterior, adviértase que tal como lo establecen los artículos 
164, 176, 279 y 280 del Código General del Proceso, la decisión judicial 
debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso, las cuales se aprecian en conjunto y en atención a las reglas de la 
sana crítica, debiéndose motivar de manera breve y precisa a partir del su 
examen crítico, con explicación de las conclusiones y disposiciones 
aplicadas.  
 

                                        
9 Ver folio 61 del laudo. 
10 Ver folios 64 a 72 del laudo. 
11 Ver folios 84 a 93 del laudo. 
12 Ver folios 101 a 113 del laudo. 
13 Ver folio 129 del laudo. 
14 Ver folios 137 a 143 del laudo. 
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Así, en el asunto bajo análisis, la prueba pericial solicitada por la parte 
convocante fue incorporada al proceso mediante auto No. 1615 proferido 
en la primera audiencia de trámite del 17 de septiembre de 2020, se 
solicitó su contradicción por la parte convocada y se ordenó citar al perito 
mediante auto No. 2516 , la cual se llevó a cabo en audiencia del 22 de 
febrero de 2021. La valoración probatoria no es asunto de competencia 
del juez de la anulación.  
 
Entonces, concluye la Sala, que mal puede predicarse del laudo objeto de 
este recurso que estuvo huérfano de toda consideración probatoria. Cosa 
diferente es que tales consideraciones, a juicio de la recurrente, 
merecieran una estimación distinta en favor de sus pretensiones y 
excepciones, sin embargo, es claro que tal labor escapa a los alcances del 
trabajo que compete a esta Sala con ocasión del estudio de la causal 7 del 
artículo de la ley 1563 de 2012. 
 
5.2 De la causal octava de anulación. 
 
El numeral 8 del artículo 41 de la Ley 1563 de 2012 17  establece la 
anulación del laudo arbitral cuando este contenga disposiciones 
contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, comprendidas en la parte resolutiva o que 
influyan en ella y se hubieren alegado en tiempo ante el tribunal.  
 
La norma establece dos hipótesis para la procedencia de la causal, que el 
laudo contenga disposiciones contradictorias o haya incurrido en un error 
(aritmético, omisión, cambio o alteración de palabras). 
 
Frente al primero de los eventos ha dicho la jurisprudencia que: 
 

“Se entiende por disposiciones contradictorias aquellas que 
contienen decisiones que se contraponen o se excluyen entre sí de 
tal manera que resulta imposible su cumplimiento o ejecución. 
 
Por consiguiente la contradicción entre esas varias disposiciones 
debe encontrarse, por regla general, en la parte resolutiva o, lo que 
es lo mismo, que la causal en comento en principio no se configura 

                                        
15 Ver archivo “13. 2019 A 0040 ACTA PRIMERA AUDIENCIA DE TRAMITE 17 SEP 2020.pdf” página 8 del 
expediente electrónico. 
16 Ver archivo “17. 2019 A 0040 - Laudo - (26-08-21) - L.pdf” página 23 del expediente electrónico. 
17 ARTÍCULO 41. CAUSALES DEL RECURSO DE ANULACIÓN. Son causales del recurso de anulación: 
… 8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores aritméticos o errores por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén comprendidas en la parte resolutiva o influyan en ella y 
hubieran sido alegados oportunamente ante el tribunal arbitral.” 
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cuando la contradicción se presenta entre lo expresado en la parte 
considerativa y lo resuelto en la resolutiva.”18 

 
Respecto de los errores, aritméticos o por cambio o alteración de palabras, 
en los términos del artículo 285 del Código General del Proceso, la 
sentencia no puede ser revocada o reformada por el mismo juez que la 
profirió, razón por la cual es improcedente que por vía de la corrección de 
un error, se pretenda reformar o revocar el fallo o incluso modificar el 
monto de las condenas impuestas por el juez arbitral por la simple 
inconformidad que se tiene con la fórmula o los componentes utilizados, 
más no por error. 
 
En el presente asunto, la recurrente afirma que existió un “error en el 
análisis” que realizó el Tribunal del dictamen pericial aportado por la 
parte convocada y no precisa que se trate de una contradicción en lo 
resuelto o de un error de digitación, sino que expone unos casos 
hipotéticos sin relación con el caso.   
 
Al respecto, indicó el Consejo de Estado: 
 

“Por error aritmético se entiende aquel en el que se incurre al 
realizar alguna de las cuatro operaciones aritméticas y por 
consiguiente se trata de un yerro que al corregirlo no conduce a la 
modificación o revocación de la decisión que se ha tomado. 
(…) 
Es de precisar en éste punto que en sede de anulación de laudo 
arbitral las alegaciones de error aritmético que formule el 
recurrente deben referirse exclusivamente a un yerro en 
cualquiera de 4 operaciones matemáticas, más no a 
interpretaciones jurídicas sobre la forma en que el Tribunal debía 
realizar los cálculos o la fórmula u operación matemática que 
debía aplicar, pues ello implicaría estudiar nuevamente el fondo 
del asunto.”19 

 
La inconformidad de la recurrente no esboza ningún error, cambio de 
palabras o disposición contradictoria en la parte resolutiva del laudo o que 
influyera en esta, por el contrario, discrepa en la inclusión de conceptos 
con los que no está de acuerdo, más no en la existencia de un error o 
cambio de palabras.  
 

                                        
18 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 
1408 del 25 de abril de 2002 reiterada en sentencia del 12 de noviembre de 2014, Exp. 51.304. 
19 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia del 12 
de noviembre de 2014, Exp. 51.304 reiterada en sentencia del 13 de abril de 2015, Exp. 52.556. 
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Como lo advierte la expresión destacada del recurso, la inconformidad se 
fundamenta en el desacuerdo de la convocante con la valoración 
probatoria efectuada por el Tribunal respecto del dictamen pericial, 
incluyendo componentes de los que disiente, desacuerdo que debió 
formularse en el momento procesal oportuno, en este caso, en el momento 
que se le corrió traslado del dictamen pericial aportado por la convocada, 
situación que no sucedió20. 
 
Aceptar la tesis de la parte recurrente implicaría modificar los 
componentes y las fórmulas utilizadas en el dictamen pericial contable y a 
su vez modificar la condena impuesta en el laudo proferido, pretensión 
que tiene que ver con el fondo de lo decidido en cuanto a las obligaciones 
a cargo de cada una las partes y no con el cálculo propiamente dicho, 
asunto ajeno a la causal invocada. 
 
Pese a que se indica que dicho error fue solicitado en corrección al 
Tribunal en el término de ejecutoria del laudo proferido y así se verifica 
en el expediente, se insiste, tal como resolvieron los árbitros al momento 
de pronunciarse sobre la aclaración elevada, el asunto no comportaba un 
error aritmético sino un desacuerdo sustancial con la decisión adoptada, 
no susceptible de ser discutida a través de la solicitud de adición, 
aclaración o complementación del laudo y precisamente por ello tal 
solicitud de corrección no prosperó.  
 
No se trata entonces de un error en la escritura o en el cálculo, ni de una 
incoherencia en la resolutiva que pueda discutirse a través de la causal que 
se decide. En dichos términos, la causal no prospera. 
 
5.3 De la causal novena de anulación. 
 
El numeral 9 del artículo 41 de la Ley 1563 de 201221, dispone como causal 
de anulación que la decisión del tribunal aborde asuntos no sujetos a la 
misma, bien sea por exceder lo pedido o por resolver lo no controvertido.  
 
La causal opera en tres hipótesis que guardan relación con el principio de 
congruencia, esto es: i) fallo extra petita cuando se pronuncia sobre 
cuestiones que no fueron materia de la controversia y que no podían 
contemplarse de oficio; ii) fallo ultra petita cuando el fallador, pese a que 
resuelve sobre las pretensiones puestas a su consideración, concede más 

                                        
20  Ver archivo “2019 A 0040 Respuesta Reconvencion Reformada CM-SP-CM Vs ES.pdf” del expediente 
electrónico. 
21 ARTÍCULO 41. CAUSALES DEL RECURSO DE ANULACIÓN. Son causales del recurso de anulación: 
… 9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la decisión de los árbitros, haber concedido más de lo 
pedido o no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento.” 
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de lo pedido y; iii) fallo proferido con falta de competencia y jurisdicción 
cuando emite decisión que escapa a las facultades fijadas en el pacto 
arbitral. 
 
Al respecto ha dicho la Corte: 
 

“… al juzgador no le resulta dado pronunciarse en la sentencia sino 
sobre lo que se le ha pedido por las partes, sin que pueda fallar en 
asuntos que no le han sido demandados (extra petita), ni más allá 
de lo solicitado (ultra petita), como tampoco puede abstenerse de 
pronunciamiento alrededor de alguno de los extremos del litigio 
(citra petita), pues, en los dos primeros casos habrá incurrido en 
exceso de poder al ejercer la jurisdicción y, en el último, en defecto, 
que es lo que en la doctrina ancestralmente se conoce como el fallo 
omiso o diminuto” 22. 

 
Y frente a la incongruencia en la decisión: 
 

“«[l]a incongruencia… consiste en que se haya dejado de decidir 
sobre los puntos propuestos por la demanda y su contestación; o 
cuando decide sobre lo que no está en discusión, o con exceso o con 
defecto» (CSJ, SC, 28 ab. 1939, G.J. XLVIII, n.° 1947, p. 72); en otros 
términos, «[s]e configura… la incongruencia… cuando el juez al 
resolver el litigio sometido a su conocimiento, desconoce en el 
ámbito objetivo, los límites trazados por las partes, o cuando omite 
los pronunciamientos que de manera oficiosa debía realizar…; 
cumple demostrar que el sentenciador se alejó bruscamente tanto 
del escrito introductor como de las refutaciones que de este 
hicieron los oponentes, y que por ello dirimió la disputa por fuera 
de los linderos establecidos por las partes, ya sea al hacer 
ordenamientos excesivos frente a los reclamos o defensas, o bien 
por dejar de lado asuntos sometidos a su escrutinio, o resolver 
puntos completamente ajenos a la litis, salvo cuando procede en 
estricto cumplimiento de las facultades oficiosas conferidas por la 
ley» (SC13400, 26 oct. 2016, rad. n.° 2001-00093-01, reitera 
SC10808, 13 ag. 2015, rad. n° 2006-00320-01). 
 
La incongruencia, remárquese, se materializa por dos (2) caminos 
diferentes: (i) cuando la decisión es extra, ultra o mínima petita, o 
(ii) cuando se varían sustancialmente los hechos que sirven de 
soporte a la causa petendi.”23 

                                        
22 CSJ, SC del 4 de septiembre de 2000, Rad. 5602 y SC1662 del 5 de julio de 2019, Rad. 1991-05099-01. 
23 CSJ, sentencia SC2929 del 14 de julio de 2021, rad. 2013-00120-01. 
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En el presente asunto, la recurrente acusa el laudo proferido de ser extra 
petita en tanto se condenó a la convocante a favor de la convocada, a pagar 
la suma de $424’144.019 por concepto obras facturadas y no ejecutadas, 
precisando que dicha condena nunca fue solicitada en las pretensiones de 
la demanda de reconvención por la convocada.  
 
Por otro lado, acusa el laudo de ser ultra petita24 pues el Tribunal realizó 
la liquidación del contrato cuando lo que la parte convocada había 
solicitado en las pretensiones 15 y 16 de la demanda de reconvención era 
solamente declarar liquidado el contrato, más no realizar su liquidación; 
además de que la realización de la liquidación del contrato es un proceso 
complejo en el que se requiere la aportación de toda la documentación 
contractual que hubiera incidido en dicha relación, tales como actas de 
obra, facturas, etc. 
 
Con el fin de ilustrar, se realiza un cuadro comparativo entre las 
pretensiones de la demanda de reconvención y la resolutiva del laudo: 
 
PRETENSIONES RECONVENCIÓN25 RESOLUTIVA LAUDO26 

“12. DECLARAR, que causadas las multas y 
aplicadas por acuerdo de las partes la suma de 
$625.104.853  a  la  rete-garantía  queda  un 
saldo  de CUATRO  MIL QUINIENTOS SESENTA  
Y  OCHO MILLONES  SEIS  MIL  
CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y SIETE PESOS 
(COP $4.568.006.447) o lo que resulte probado 
en el proceso, pendiente de pago a cargo del 
Consorcio Mulatos II integrado por las 
sociedades comerciales SP Ingenieros S.A.S. y 
Constructora Morichal Ltda. y a favor de 
Energía del Suroeste S.A. E.S.P .” 

“5. Aceptar la Pretensión No. 12 y, en 
consecuencia, declarar que “según lo 
probado en el proceso”, el Consorcio 
Mulatos II (conformado por SP Ingenieros 
S.A.S. y Constructora Morichal Ltda.) le 
adeuda a Energía del Suroeste S.A. E.S.P. la 
cantidad de $234.808.732.” 

“15. DECLARAR, liquidado el Contrato de Obra 
indicando que Energía del Suroeste S.A. E.S.P. 
está a paz y salvo por todo concepto con el 
Consorcio Mulatos II integrado por las 
sociedades comerciales SP Ingenieros S.A.S. y 
Constructora Morichal Ltda. y que el 
Consorcio Mulatos II integrado por las 
sociedades comerciales SP Ingenieros S.A.S. y 
Constructora Morichal Ltda. adeuda a 
Energía del Suroeste S.A. E.S.P. la suma de 
CUATRO MIL TREINTA Y UN MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS  

“7. Aceptar parcialmente las Pretensiones 
Nos. 15 y 16 y, en consecuencia, declarar: 
 
a. Liquidado el Contrato; 
 
b. Que como resultado de la liquidación del 
Contrato en los términos consignados § C.5.2 
del capítulo V de este Laudo y en 
consonancia con lo decidido respecto de la 
Pretensión No. 12, el Consorcio Mulatos II, 
por intermedio de sus integrantes SP 
Ingenieros S.A.S. y Constructora Morichal 

                                        
24 Aunque la recurrente afirma que se trata de una decisión extra petita. 
25 Ver archivo “2019A0040 Reforma a la Demanda de Reconvención.pdf” páginas 16 y 17.   
26 Ver archivo “17. 2019 A 0040 - Laudo - (26-08-21) – L.pdf” páginas  
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CINCUENTA  Y  NUEVE  PESOS  Moneda  
Corriente  (COP $4.031.188.759) o lo que 
resulte probado en el proceso. 
 
16. CONDENAR, al Consorcio Mulatos II 
integrado por las sociedades comerciales SP 
Ingenieros S.A.S. y Constructora Morichal 
Ltda. de forma solidaria e ilimitada a pagar a 
favor de Energía del Suroeste S.A. E.S.P. la 
suma de CUATRO MIL TREINTA Y UN 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
Moneda Corriente (COP $4.031.188.759) o lo 
que resulte probado en el proceso.” 

Ltda. es deudor de Energía del Suroeste S.A. 
E.S.P. en la cantidad de $ 234.808.732, cuyo 
pago es exigible a partir de la ejecutoria de 
este Laudo.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en cuanto al argumento de que se condenó 
a la convocante a pagar una suma de dinero que no se solicitó en la 
reconvención (extra petita), se considera que las pretensiones económicas 
de la contrademanda se formularon clara y expresamente, precisando un 
monto en concreto pero admitiendo que la misma podría ser inferior, al 
indicar “ o lo que resulte probado en el proceso”; luego, no podría acusarse 
al laudo arbitral de un falló que excedió lo solicitado cuando la condena 
económica evidentemente fue inferior a la pedida y así lo había planteado 
la convocante vía reconvencional. 
 
En cuanto al planteamiento consistente en que el Tribunal no debió 
realizar los actos de liquidación, sino limitarse a decir si había lugar a 
liquidar. Dicha consideración desconoce la formulación expresa de las 
pretensiones trascritas en las que claramente se pretendía la declaratoria 
de terminación por incumplimiento (pretensión 11), declarar a paz y salvo 
a la convocada (pretensión 14) y liquidar el contrato (pretensión 15).  
 
Al respecto, durante la primera audiencia de trámite, celebrada el 17 de 
septiembre de 2020 y de conformidad con lo reglado por el artículo 30 de 
la Ley 1563 de 2012, el Tribunal estableció su propia competencia en los 
siguientes términos: 
 

“Arbitrabilidad objetiva 
 
6. Sobre este particular, analizado el contenido formal de las 
pretensiones de la demanda principal reformada y de la reforma a 
la demanda de reconvención, no observa el Tribunal que sean 
ajenas al ámbito de la instancia arbitral, toda vez que de ellas 
puede predicarse que corresponden a asuntos de libre disposición, 
en la medida que son susceptibles de transacción, al involucrar un 
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interés de carácter patrimonial, derivado de una relación jurídica 
de igual naturaleza. 
 
7. A ello ha de agregarse que el Tribunal también encuentra que 
los asuntos o temas planteados están comprendidos dentro del 
objeto del convenio arbitral. 
 
8. Por ende, debe concluirse que el Tribunal es competente para 
conocer de las pretensiones de la demanda reformada planteadas 
por la Convocante, así como de las pretensiones de la Convocada 
formuladas en   la   reforma   de   la   demanda   de reconvención. 
 
9. Similar consideración es aplicable a las excepciones propuestas 
por una y otra parte. 
 
10. Por último, debe señalarse que no existe norma legal que 
prohíba o impida la solución por la vía arbitral de las pretensiones 
y defensas planteadas por cada una de las partes. 
 
11. Visto todo lo anterior, el Tribunal encuentra satisfecho el 
requisito de arbitrabilidad objetiva, también necesario para un 
pronunciamiento   positivo en materia de competencia.” 

 
Además, en el acta de dicha diligencia consta que la providencia se notificó 
en estrados sin que las partes hubieren formulado recurso.  
 
De tal forma, fueron las partes quienes estipularon la cláusula 
compromisoria y su alcance y, habiéndose instalado el Tribunal y fijado de 
manera precisa su competencia en el sentido de estar habilitado para 
resolver las pretensiones de la demanda y de la reconvención y sus 
correspondientes excepciones, las concernidas no discutieron tal 
determinación, validando con su actuación el marco competencial dentro 
del cual decidieron los árbitros, de tal forma que no a lugar el reparo por  
la decisión finalmente adoptada cuando ello obedeció a las facultades que 
para resolver le otorgaron las partes, incluso respecto de la declaratoria y 
liquidación del contrato. 
 
En atención a lo anterior, tampoco existió un fallo ultra petita, no se 
resolvió más allá de lo solicitado y, por tanto, la causal no prospera. 
 
5.4 Síntesis. 
 
Colofón de lo expuesto, analizado el caso se resuelven los problemas 
jurídicos planteados:  
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5.4.1 La causal séptima de anulación no se configura en el presente caso, 

en tanto el laudo se fundó a partir de la normatividad y 
jurisprudencia, apoyado en el material probatorio debidamente 
incorporado al proceso. El fundamento de la recurrente, respecto de 
la ausencia de valoración probatoria de un solo medio de prueba no 
acredita la causal. 
 

5.4.2 La causal octava de anulación no se acredita en el trámite, toda vez 
que no se acreditó un error de redacción o cálculo en la resolución 
del juicio, sino que la inconformidad de la convocante radica en la 
discrepancia con la valoración por parte del Tribunal Arbitral. 
 

5.4.3 La causal novena de anulación no se encuentra probada porque el 
laudo arbitral fue proferido dentro de los contornos del principio de 
congruencia, no advirtiéndose la configuración de una decisión ultra 
o extra petita.   
 

En suma, se declarará infundado el recurso de anulación y se condenará 
en costas a la parte recurrente. 
 
5.5 Costas. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 365 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
43 de la ley 1563 de 2012, se condenará en costas a la parte recurrente a 
favor de la convocada. Se fijarán como agencias en derecho, la suma 
equivalente a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, de 
conformidad con el Acuerdo PSAA16- 10554.  
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 
 

6. RESUELVE. 
 
PRIMERO: DECLARAR infundado el recurso de anulación interpuesto por 
la convocante, dentro del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a la parte convocante 
recurrente y n favor de la convocada, fijando como agencias en derecho la 
suma de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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TERCERO: DEVOLVER el expediente al Tribunal de Arbitramento, una 
vez se encuentre ejecutoriada la presente sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Magistrado 

 


